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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 

Morroa, Sucre, 7 de Marzo de 2023 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo  

Radicación No. : 704734089001 - 2023-00020-00 

Demandante: FERNANDO IGNACIO DIAZ OSORIO 

Demandado: FABIO ALFONSO DIAZ BADEL 

ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA  

                                 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
El profesional del derecho CARLOS MARIO SCHILLER PINTO, identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 85.470.895 y T.P. # 146.884 del C.S de la J., en representación del señor 
FERNANDO IGNACIO DIAZ OSORIO. Presenta demanda Ejecutiva Singular de Menor 
Cuantía en contra del señor FABIO ALFONSO DIAZ BADEL. 
 
Haciendo una revisión de la demanda, con el fin de verificar la concurrencia de los requisitos 
exigidos por la Ley, de acuerdo con el tipo de acción, para acceder a iniciar su trámite, el 
despacho observa que ésta no reúne las condiciones para su admisión, pues, revisada la 
misma se advierte que inicia un proceso ejecutivo singular, no obstante que, en las 
pretensiones señala que se venda en pública subasta un determinado bien, como si se tratase 
de una pretensión de proceso con garantía hipotecaria, la cual en este caso no se observa, 
toda vez que de los hecho plasmados en la demanda, no se advierte que se halla enunciado 
la existencia de una hipoteca que respalde la deuda por este proceso cobrada y tampoco de 
los anexos se desprende la existe de hipoteca celebrada entre las partes, así las cosas, lo 
relatado en los hechos no guarda relación con las presiones establecidas en la demanda, 
circunstancia por la que este despacho inadmitirá para que subsane el defecto antes 
señalado.  
 
 
Por otro lado, haciendo la respectiva búsqueda en la Unidad de Registro Nacional del 
Abogados este despacho encontró que a la fecha 3 de marzo de 2023, no existe información 
en el Registro:  

 

 
 

 
El inciso segundo del artículo 5° de la ley 2213 de 2022, que a la letra reza: 
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“ …  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

…”. 

En cumplimiento del deber de tener un domicilio profesional conocido, inscrito y actualizado 

ante el Registro Nacional de Abogados, deberá la parte actora adecuar el poder en los 

términos del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, es decir, indicar expresamente que la 

dirección de correo electrónico del apoderado judicial a quien se confieren facultades para 

actuar, coincide con la que haya inscrito en el SIRNA, en cumplimiento del numeral 15 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y el Acuerdo PCSJA2011532, aportando constancia donde 

se evidencie del correo electrónico inscrito. 

 
Así entonces, la respectiva constancia DEBEN PROVENIR DEL CORREO QUE EL 
APODERADO TENGA REGISTRADO EN SIRNA SO   PENA  QUE  N O   S E   T E N G A    E N    

C U E N T A.   

 
 
Por lo anterior y en cumplimiento de lo previsto en el Art. 90 del C.G. del P, la presente 
demanda será inadmitida y se le concederá al demandante el término de cinco (5) días para 
que corrija los anteriores defectos que sobre ella se han anotado en el presente auto.  
 
En consecuencia, SE DISPONE: 
 
PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, en consecuencia, concédase al demandante el 

término de cinco (5) días para que subsane los defectos de que adolece la misma, si no lo 

hiciere oportunamente, se rechazará. 

 
SEGUNDO: Por secretaria anótese en los correspondientes libros  
 
 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

Hernando  Santana Madera 

Juez(a)  

Juzgado M unicipal - Promiscuo 001 M orroa - Sucre 
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